
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

 

Fecha (dd/mm/aaaa):07ESTADO No. 25/01/2022 E: 1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ELSA MARIA MENESES GARCIA INSTITUTO DE SEGURO SOCIALOrdinario 24/01/2022
2001 00454

Auto Ordena Pago de Titulo
68001 31 05 002

00
SE ORDENA PAGO POR VENTANILLA A FAVOR 
DEL PARISS

SANDRA MILENA DIAZ ROJAS CONSORCIO  R.H. CANALIZANDOOrdinario 24/01/2022
2004 00213

Auto Ordena Pago de Titulo
68001 31 05 002

00
POR ABONO A CUENTA

HUMBERTO SANMIGUEL URIBE INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALESOrdinario 24/01/2022
2009 00197

Auto Ordena Conversión de Titulo
68001 31 05 002

00
Y DEVOLUCIÒN A COLPENSIONES POR 
CONCEPTO DE REMANENTE

GLADYS RODRIGUEZ DE MOTTA INSTITUTO DE SEDURO SOCIAL- 
PENSIONES

Ordinario 24/01/2022
2011 00462

Auto Requiere Apoderado
68001 31 05 002

00
A LA APODERADA DE COLPENSIONES PARA 
QUE ACLARE SOLICITUD

PABLO EMILIO MORA RONDON IMPORT GLOBAL TRADING S.A.SEjecutivo 24/01/2022
2012 00235

Auto de Tramite
68001 31 05 002

00
TOMA NOTA EMBARGO REMANENTE

DORIS AMPARO RAMIREZ ROPERO YEZID FERNANDO CASTRO ESCOBAROrdinario 24/01/2022
2013 00123

Auto que Ordena Requerimiento
68001 31 05 002

00
A LOS EJECUTADOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACION DE HACER CONTENIDA 
EN NUMERAL SEXTO DE LA SENTENCIA DEL 
23 DE FEBRERO DE 2016

DUD NANCY SAN MIGUEL CASTRO SALUD TOTAL  E.P.SOrdinario 24/01/2022
2014 00261

Auto termina proceso por Pago
68001 31 05 002

00
SE ORDENA FRACCIONAMIENTO DE TITULO 
CONFORME A SOLICITUD DE APODERADA. 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS Y ARCHIVO

MAYERLI PARADA CELIS POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROSOrdinario 24/01/2022
2014 00316

Auto termina proceso por Pago
68001 31 05 002

00

AYDEE PATRICIA GOMEZ BLANCO YANETH ROA PEÑUELAOrdinario 24/01/2022
2015 00157

Auto decreta medida cautelar
68001 31 05 002

00

FELSOMINA MARIA BLANCO VARGAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES

Ejecutivo 24/01/2022
2015 00310

Auto que Ordena Requerimiento
68001 31 05 002

02
A BANCOS
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

CARLOS DANIEL VEGA SUAREZ LAYLA ACONCHA IBARRAOrdinario 24/01/2022
2016 00002

Auto Modificado
68001 31 05 002

00
SE MODIFICA AUTO QUE ORDENÒ ENTREGA 
DE DINEROS. SE ORDENA ENTREGAR AL 
APODERADO LOS TITULOS

ECOPETROL S.A ANA MARIA ACEVEDO ARDILAEjecutivo 24/01/2022
2016 00079

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 31 05 002

02

ANTONIO RUIZ CASTILLO KOMCEPT GLASS S.A.S.Ordinario 24/01/2022
2016 00460

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 31 05 002

00
Y DECRETA MEDIDA

CARMEN CECILIA SOLANO VARGAS CARLOS ALBERTO NIÑO BAUTISTAOrdinario 24/01/2022
2017 00040

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 31 05 002

00
Y DECRETA MEDIDAS

CYNTHIA PAOLA CANTERO PEREZ ROL POSITIVO S.A.S.Ordinario 24/01/2022
2018 00348

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 31 05 002

00

MONICA LILIANA LOPEZ LIZCANO MARTHA LILIANA REY RIOS Y OTROOrdinario 24/01/2022
2018 00385

Auto admite incidente
68001 31 05 002

00
SE ADMITE Y CORRE TRASLADO DE 
INCIDENTE DE REGULACION DE 
HONORARIOS SOLICITADO POR EL ABOGADO 
FABIO SUAREZ CASTAÑEDA EN CONTRA DE 
MONICA LILIANA LOPEZ LIZCANO

BENJAMIN CESPEDES CARDENAS NUEVA EPSTutelas 24/01/2022
2021 00377

Auto Abre Formalmente Incidente de Desacato
68001 31 05 002

00

SECRETARIO
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/01/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

Exp. 2001-00454 

Al Despacho del señor Juez informando que la apoderada del PARISS atendió el 

requerimiento del Juzgado informando que el PARISS no tiene cuenta en la que se pueda 

realizar el pago por abono a cuenta, y que en todo caso la Circular del Banco Agrario CR-

CA-332 establece dicho trámite sólo para depósitos superiores a 15 SMLMV. 

Bucaramanga, Enero 24 de 2022 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo informado por la apoderada del PARISS  mediante memorial de la fecha, 

con el cual pone de presente que la entidad no posee cuenta en la cual el Juzgado pueda 

depositar mediante pago por abono a cuenta el título 460010000240485 por 

$5.774.969,32, el Juzgado ordena autorizar el pago por ventanilla del mismo. 

 

Se le advierte a la apoderada que TODOS los depósitos son autorizados a través del 

portal de depósitos web de la rama judicial, y que la orden de pago será expedida a favor 

del PARISS y no a su nombre, por lo que en el momento de presentarse al Banco Agrario 

deberá informar cuenta en la cual pueda la entidad financiera consignar (pago por abono 

a cuenta) el mencionado título, o en su defecto el representante de legal deberá 

presentarse para efectuar el cobro del mencionado depósito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 
hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga,  25 de 
Enero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

Exp. 2004-00213 

Al Despacho del señor Juez informando que la CDMB consignó 2 depósitos 

judiciales con No 460010001662689 por $908.526 y 460010001668688 por 

$1.817.052. Bucaramanga, 24 de Enero de 2022 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ORDENA PAGO POR ABONO A CUENTA 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho ORDENA la 

entrega de los depósitos judiciales No 460010001662689 por $908.526 y 

460010001668688 por $1.817.052, consignados por la CDMB, a favor de la 

demandante SANDRA MILENA DIAZ ROJAS identificada con C.C. 37.753.150. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Circular PCSJC20-17 del 29/04/2020, se ORDENA igualmente que por 

Secretaría de este Juzgado se efectúe el pago de los depósitos antes mencionados 

bajo la modalidad de “pago por abono a cuenta” a la cuenta de ahorros No 

901915822 del Banco Av Villas a nombre de la demandante DIAZ ROJAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No  fijado en lugar visible de 
la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 25 de 
enero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 

 

Exp. 2009-00197 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado del PARISS solicitó la 

conversión y entrega de títulos dentro del proceso ejecutivo de la referencia. Revisado el 

expediente se encuentra que este ejecutivo fue terminado por pago, y que el embargo de 

remanente que había sido decretado por el Juzgado 5 fue levantado. De acuerdo con el 

portal de títulos se tiene que se encuentra disponible el título 460010001436675 por 

$13.000.000 para ser devuelto a Colpensiones, el cual no registraba anteriormente por 

cuanto fue consignado con el No de cédula “0”. Bucaramanga, Enero 24 de 2022 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena la CONVERSIÓN del 

depósito judicial 460010001436675 por $13.000.000 a favor del proceso de la 

referencia, y la DEVOLUCIÓN del mismo a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES por concepto de remanente.. 

 

En cumplimiento a la directriz impartida por el BANCO AGRARIO mediante 

CIRCULAR CR-CA-332 se ordena que el pago de este depósito se realice bajo la 

modalidad de PAGO POR ABONO a la cuenta informada por el apoderado de 

COLPENSIONES, Cuenta de ahorros, número 403603006841 del Banco Agrario. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago del 

depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del apoderado 

indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 
hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga,  25 de 
Enero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 
 

 

Radicación 2011-00462 
 
Al Despacho del Señor Juez para resolver la solicitud de impulso allegada por la 
apoderada de Colpensiones. Bucaramanga, Enero 24 de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Solicita la abogada Camila Andrea Tirado, en calidad de apoderada sustituta de 

Colpensiones, mediante memorial del 12 de Enero de 2022 que “se dé tramite a la 

etapa procesal subsiguiente, esto es, se emita pronunciamiento sobre el pago de 

costas, el cual fue informado al despacho el 17 de junio de 2021, y del que se 

corrió traslado el 15 de octubre de 2021”. 

 

Revisado el expediente digital encuentra el Juzgado que con Auto del 23 de Junio 

de 2021 se ordenó el pago del depósito No 460010001626252 por CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($4.250.000) a favor de la 

señora GLADYS RODRIGUEZ MOTTA identificada con C.C. No 37.837.908 

(archivo 09 exp digital).  

 

El pago del título antes mencionado, consignado por Colpensiones por concepto 

de costas, ya fue autorizado conforme se desprende de la orden de pago visible 

en el archivo 10 del expediente digital desde el 02 de Julio de 2021, lo cual fue 

debidamente comunicado a la demandante a su correo electrónico en la misma 

fecha (archivo 11 exp digital). 

 

Por lo antes expuesto, se dispone REQUERIR a la apoderada sustituta de 

Colpensiones para que aclare cuál es el pronunciamiento que requiere frente a las 

costas consignadas. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 25 de enero de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2012-00235 Ejecutivo 

Al Despacho del señor informando que revisado el expediente se encuentra 
pendiente pronunciamiento frente a la medida cautelar de embargo de remanente 
decretada por el Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Bucaramanga. 
Bucaramanga, Enero 24 de 2022 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO TOMA NOTA EMBARGO REMANENTE 
 
Atendiendo la comunicación allegada por el Juzgado 03 de Ejecución Civil Municipal 
de Bucaramanga, se dispone TOMAR NOTA del embargo del remanente del 
presente proceso por cuenta del proceso 6800140030092012008301 que se tramita 
en ese despacho judicial en contra de IMPORT GLOBAL TRADING S.A.S. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente solicitando a ese despacho 
comunicar el límite de la medida decretada. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No fijado en lugar visible 
de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  25 de enero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2013-00123 Ejecutivo 

Al Despacho del señor Juez para dar trámite. Bucaramanga, Enero 24 de 2022 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO REQUIERE CUMPLIMIENTO 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
REQUERIR a la parte ejecutada para que en el término de 5 días contados a partir 
del recibo de la comunicación que será remitida por secretaría, se sirvan acreditar 
el cumplimiento de la OBLIGACION DE HACER contenida en el numeral sexto de 
la Sentencia base de la presente ejecución, o en su defecto se informen los motivos 
por los cuales no se ha procedido de conformidad pese a los requerimientos de este 
Juzgado. 
 
Líbrese oficio. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No fijado en lugar visible 
de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  25 de enero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2014-00261 Ejecutivo seguido a continuación de ordinario 

Al despacho del señor Juez informando que la apoderada de la parte demandante 
manifiesta solicita la entrega de dineros de manera fraccionada entre ella y su 
poderdante, e igualmente solicita la terminación del presente proceso ejecutivo por 
pago total de la obligación. Se informa que luego de verificar el portal de depósitos 
del Juzgado se encontró que SALUD TOTAL efectuó la consignación del depósito 
No 460010001668351 por $114.492.501. La apoderada demandante allegó los 
certificados bancarios correspondientes. Bucaramanga, 24 de enero de 2022 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte ejecutante el 
despacho ordena la entrega del depósito 460010001668351 por $114.492.501 
consignado por parte de la ejecutada SALUD TOTAL.  
 
Por lo anterior, el Juzgado accede a la solicitud elevada por la apoderada 
demandante de realizar el pago del anterior título mediante abono a cuenta de 
manera fraccionada, por lo que se ordena el fraccionamiento del título 
460010001668351 así: 
 

➢ VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CATORCEMIL PESOS M/CTE 
($27.714.000) para ser entregados a la abogada ANDREA JULIETH MESA 
POVEDA identificada con C.C. No 1098655882 mediante pago por abono a 
la cuenta de ahorros 79226060931 de Bancolombia. 
 

➢ OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS UN PESOS M/CTE ($86.778.501) para ser entregados a la 
demandante DUD NANCY SANMIGEL CASTRO, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 63.516.127 mediante pago por abono a la cuenta de 
ahorros No. 907798321 del banco AV VILLAS 

 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena la TERMINACIÓN del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Finalmente se ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hayan decretado y el posterior ARCHIVO de este proceso previa constancia en el 
sistema SIGLO XXI.  
 
Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con el fraccionamiento y 
posterior pago de los títulos correspondientes dejando constancia en el sistema. 
Se advierte a las partes que el Banco Agrario tiene establecido un plazo máximo 



 

 

de 72 horas (después de ingresado el pago) para el proceso de confirmación de 
las cuentas a las cuales se realizar el pago de títulos mediante abono a cuenta, y 
que dicho plazo no depende de este despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RUBÉN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de estados electrónicos publicados 

en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 25 de Enero de 2022 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Exp. 2014-00316 Ejecutivo seguido a continuación de ordinario 

Al despacho del señor Juez informando que la apoderada de la parte demandante 

manifiesta que desiste de la solicitud de mandamiento por cuanto la entidad 

ejecutada ya procedió a reconocer la pensión de sobrevivientes ordenada. 

Bucaramanga, 24 de enero de 2022 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte ejecutante el despacho 

dispone la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Finalmente se ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se hayan 

decretado y el posterior ARCHIVO de este proceso previa constancia en el sistema 

SIGLO XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RUBÉN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de estados electrónicos publicados 

en el micrositio del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  

Bucaramanga, 25 de Enero de 2022 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 



Radicación 2015-00157 Ejecutivo 

Al Despacho del señor informando que la apoderada de la parte ejecutante allegó 
memorial informando que el vehículo de placas IRN272, respecto del cual se 
decretó medida de embargo por este Juzgado con Auto del 26 de mayo de 2021, 
ya cuenta con medida de embargo vigente decretada por el Juzgado 6 Civil 
Municipal en el proceso ejecutivo 2017-00131, el cual a la fecha se encuentra en 
conocimiento del Juzgado 01 de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. Se 
pone de presente que dicho despacho judicial decretó el embargo de remanente de 
este crédito, y que con Auto del 04 de agosto de 2021 se tomó nota. Bucaramanga, 
Enero 24 de 2022 
 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
AUTO DECRETA MEDIDA DE EMBARGO DE CRÉDITO CON PRELACIÓN 

 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone 
DECRETAR el EMBARGO del crédito ejecutado por el Juzgado 01 de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga con radicado 68001310300620170013100 contra 
JANETH ROA PEÑUELA. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 345 CST de acuerdo con el cual el 
presente crédito cuenta con PRELACIÓN. 
 
Por secretaría líbrese y remítase el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No fijado en lugar visible 
de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  25 de enero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2015-00310 Ejecutivo 

Al Despacho del señor Juez para dar trámite a solicitud. Bucaramanga, Enero 24 de 
2022 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado demandante, el despacho dispone 
OFICIAR a las entidades financieras DAVIVIENDA y BANCO DE OCCIDENTE para 
que en el término de 5 días contados a partir del recibo de la comunicación 
correspondiente, se sirvan poner a disposición los dineros retenidos en 
cumplimiento de la medida de embargo decretada por este Juzgado. 
 
Por secretaría líbrese y envíese el oficio correspondiente.. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No fijado en lugar visible 
de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  25 de enero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2016-00002 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado demandante allegó Poder con 

facultad para recibir dineros. Bucaramanga, Enero 24 de 2022 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se ordena MODIFICAR el Auto del 24 

de noviembre de 2021 en el sentido de ordenar la entrega de los títulos No 

460010001618171, 460010001624970, 460010001630424, 460010001636521, 

460010001643495, 460010001650045, 460010001656761 por $248.118 cada 

uno, al abogado JAIRO ALBERTO CORZO GARCES identificado con C.C. No 13.831.144 y 

portador de la T.P. No 28.841 CSJ en calidad de apoderado de la parte demandante con 

facultad para recibir dineros conforme al poder allegado el expediente. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia procédase con la autorización de pago del 

depósito ante el Banco Agrario, e infórmese al correo electrónico del apoderado 

indicándole el trámite a seguir para el cobro. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
electrónicos fijados en Micrositio Juzgado, 
hoy, a las 8 A.M.  Bucaramanga,  25 de 
Enero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 
 
Exp. 2016-00460-01 Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario 
 
 
Al despacho del señor Juez para resolver la solicitud de elevada por la parte 
demandante. Se informa que el mandamiento de pago fue debidamente notificado 
mediante anotación en estados electrónicos del 27 de mayo de 2021 sin que la 
parte ejecutada se haya pronunciado. Bucaramanga, 24 de Enero de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON EJECUCIÓN Y DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO 
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En el presente caso, se advierte que la notificación del mandamiento de pago se 
entiende surtida con la notificación en estados del 27 de mayo de 2021, teniendo 
en cuenta que la solicitud de la ejecución fue formulada dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la ejecutoria de la providencia de la Sentencia objeto de 
ejecución Lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el art. 306 CGP. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni formuló 
excepción alguna, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor 
de MONICA INVONE GUTIERREZ CONTRERAS y a cargo de ANTONIO RUIZ 
CASTILLO identificado con C.C. No 91.297.209 para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo en aplicación del art. 440 
CGP. 
 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, el 
despacho DECRETA la MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención de dineros 
que ANTONIO RUIZ CASTILLO identificado con C.C. No 91.297.209  posea en las 
siguientes entidades financieras Banco Credifinanciera. • Banco Cooperativo 
Coopcentral. • Banco Serfinanza. • Banco W.S.A. • Banco Mundo Mujer. • Banco 
Av Villas. • Banco de Occidente. • Bancoomeva. • Banco Santander de Negocios 
Colombia. • Banco Citibank. • Banco Pichincha. • Banco Falabella S.A. • Banco 
Agrario de Colombia. 
 
Se limita la medida en $1.200.000. 
 
Por secretaría líbrense los oficios correspondientes con la advertencia de la 
prelación del presente crédito, cárguense en el expediente digital y déjese la 



constancia correspondiente para que el apoderado proceda a descargarlo del 
expediente digital y a tramitarlo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No.__________ fijado en 
lugar visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga,  25 de enero de 2022 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 

 

Exp. 2018-00348 Ejecutivo seguido a continuación de ordinario 
 
Al Despacho del señor Juez para dar trámite al presente proceso. Se informa que el 
mandamiento de pago fue notificado en anotación en estados electrónicos del 09 de 
diciembre de 2021.  Bucaramanga, 24 de enero de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En el presente caso, se advierte que la notificación del mandamiento de pago se 
entiende surtida con la notificación en estados del 09 de diciembre de 2021, teniendo 
en cuenta que la solicitud de la ejecución fue formulada dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la providencia de la Sentencia objeto de ejecución Lo 
anterior, al tenor de lo dispuesto por el art. 306 CGP. 
 
Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni formuló 
excepción alguna, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 
CYNTHIA PAOLA CANTERO PEREZ y en contra ROL POSITIVO S.A.S para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo en 
aplicación del art. 440 CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No.__________ fijado en lugar visible de 
la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga, 25 de enero de 
2022 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación 2018-00385 Incidente Regulación Honorarios 

Al Despacho del señor Juez informando que el abogado Fabio Suarez Castañeda 
propuso incidente de regulación de honorarios en contra de la demandante. Se 
informa que este proceso fue terminado por desistimiento de la demandante el cual 
fue aceptado con Auto del 09 de Diciembre de 2021. Bucaramanga, 24 de Enero de 
2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone ADMITIR 

el incidente propuesto por el abogado FABIO SUAREZ CASTAÑEDA en contra de 

la demandante MONICA LILIANA LOPEZ LIZCANO. 

 

En aplicación a lo dispuesto en el art 129 CGP se dispone CORRER TRASLADO a 

la demandante del escrito de incidente por el término de 3 días. 

 

Por secretaría notifiquese este traslado al correo electrónico de la señora MONICA 

LILIANA LOPEZ LIZCANO monicaelesabogada@gmail.com . 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No fijado en lugar visible de la Secretaría 
del Juzgado, hoy, a las 8 A.M.  
Bucaramanga,  25 de enero de 2022 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

mailto:monicaelesabogada@gmail.com

